
Ola de frío en el país

Puno es una de las regiones más afectadas por las heladas. El Senamhi advirtió que, en las próximas semanas, la temperatura podría descender a los 23 grados bajo cero.

Venta de ropa de abrigo en Puerto Maldonado. Por el friaje las temperaturas descenderán hasta los 13C.

JUAN PONCE / ARCHIVO

MANUEL CALLOQUISPE

Catorce regiones en emergencia
En alerta ● Gobierno decretó ayer en emergencia 104 distritos por presencia de heladas y friaje ● En Puno, ayer se 
registró la temperatura más baja: 16 grados bajo cero ● Gobernadores regionales piden recursos para prevención.

REDACCIÓN PAÍS

En la madrugada de ayer se sin-
tió la temperatura más baja en lo 
que va del año: 16 grados bajo 
cero. Esta situación se registró 
en los distritos de Santa Rosa de 
Mazocruz, Capazo y Pisacoma, 
en Puno, localidades ubicadas 
a más de 4.500 metros sobre el 
nivel del mar.

En esta región, el frío ha cau-
sado la muerte de seis niños por 
neumonía en lo que va del año. 
El Servicio Nacional de Meteo-
rología e Hidrología (Senamhi) 
advirtió que la temperatura po-
dría descender incluso hasta los 
23 grados bajo cero.

Las heladas se han presentado 
en las zonas altoandinas del cen-
tro y sur del país y los friajes en la 
selva, y se espera que este año la 
temperatura sea aun más baja 
que en años anteriores. Según 
los reportes de Defensa Civil, la 
ola de frío se reporta con mayor 
énfasis entre junio y agosto.

El Gobierno declaró ayer en 
estado de emergencia por sesen-
ta días 104 distritos de 14 regio-
nes del país: Apurímac, Arequi-
pa, Ayacucho, Cusco, Huanca-
velica, Junín, Puno, Moquegua, 
Pasco y Tacna (por heladas) y 
Madre de Dios, Ucayali, Loreto y 
San Martín (por friajes).

—Faltan recursos—
La declaración de emergencia 
busca prevenir y mitigar el im-

pasar por licitaciones. 
Ante la norma emitida ayer, 

el presidente de la Asamblea Na-
cional de Gobiernos Regionales, 
Edwin Licona, indicó que la de-
claración de emergencia debe ir 
acompañada por la transferen-
cia de recursos a los gobiernos 
regionales, ya que muchos no 
cuentan con el presupuesto su-
ficiente.

El Ministerio de Agricultu-
ra informó que, a través del pro-
grama Agro Rural, ha destinado 
S/11,1 millones para la atención 
de los pequeños productores de 
las zonas que sean afectadas por 
las bajas temperaturas. 

—Experiencia previa—
En el 2009, se declaró en emer-
gencia 21 regiones. Ese año, solo 
entre enero y julio, murieron 259 
niños por la neumonía.

La medida autorizó a la Su-
perintendencia Nacional de Ad-
ministración Tributaria (Sunat) 
la adjudicación de forma direc-
ta de ropa, calzado, frazadas y 
alimentos decomisados a los 
gobiernos regionales y la pro-
tección a los camélidos, ovinos y 
vacunos que habitaban las zonas 
declaradas en emergencia. 

Pero en algunas regiones hu-
bo complicaciones, como en La 
Libertad, donde se reportó la es-

casez de vacunas y medicinas en 
los hospitales, según la Defenso-
ría del Pueblo. 

—Critican medida—
El gobernador regional de Tac-
na, Omar Jiménez, criticó que 
solo cuatro distritos sean decla-
rados en emergencia, ya que la 
zona altoandina es la más crítica. 

De igual modo, el director de 
Epidemiología de la Gerencia de 
Salud de Arequipa, Jorge Velar-
de Larico, dijo que esta semana 
se reportaron 9.865 casos de in-
fecciones respiratorias agudas, 
la mayoría de distritos que tam-
poco han sido incluidos.

Las víctimas

2009

Entre enero y julio murieron 
259 niños por neumonía. Las 
víctimas eran menores de 5 
años, según un informe de la Di-
rección General de Epidemiolo-
gía (DGE) del Minsa. El año an-
terior, el número de decesos, en 
el mismo período, sumaba 197. 

2011

En julio, la Dirección Regional 
de Salud de Loreto registró a 33 
fallecidos por neumonía en lo 
que iba del año, 26 de ellos eran 
menores de 5 años. Esta cifra 
casi duplicó a los 18 muertos 
que hubo en el mismo período 
del 2010. 

2014

Según Indeci, hubo 312 muer-
tes por neumonía entre meno-
res de 5 años y mayores de 60 
años. Los casos se reportaron 
en 22 departamentos.

2015

Hasta junio se registraron más 
de 50.800 casos de infecciones 
respiratorias agudas, solo en la 
región Cusco. 

50%
más de recursos destinó este 
año el Ministerio de Agricul-
tura para el friaje, en compa-
ración con el 2015.

700
médicos, 300 enfermeras y 
160 obstetras se necesitan 
en Puno para atender los 
244 puestos de salud de la 
región.

pacto que tiene todos los años el 
cambio en la temperatura. Es de-
cir, no significa necesariamente 
que en estas 14 regiones se viva 
una situación de crisis, pero sí 
que hay el riesgo de ello. 

El Decreto Supremo 033-
2016-PCM señala que “se hace 
necesario adoptar medidas para 
la protección de la población que 
puede verse afectada”. 

Asimismo, la declaración no 
significa un presupuesto adicio-
nal para combatir las heladas y 
el friaje, sino que los gobiernos 
pueden ejecutar rápidamente 
el gasto del presupuesto previa-
mente asignado sin tener que 


